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1. Introducción 

El presente manual recoge todas las pautas y pasos a seguir, para poder trabajar de manera autónoma 
con la plataforma eCuidados-prescripción del Consejo General de Enfermería. 

eCuidados-prescripción es una potente herramienta para la gestión del conocimiento enfermero, dentro 
del marco de gestión de las buenas prácticas enfermeras. 

En este documento se detallan las diferentes secciones disponibles en la plataforma, diseñada como una 
herramienta de apoyo para la toma de decisiones clínicas por parte del personal de enfermería. La 
plataforma considera el trabajo multidisciplinar de los equipos en su labor diaria y tiene como objetivo 
mejorar los conocimientos, así como proporcionar cuidados enfermeros de máxima calidad. 

Además, garantiza en todo momento la seguridad de los profesionales, así como la de los usuarios y 
pacientes. 

En España, en el año 2009, se modificó la llamada Ley del medicamento, con el fin de permitir la 
participación del personal de enfermería en la prescripción de medicamentos y productos sanitarios. 

Las enfermeras y enfermeros, en el ejercicio de su actividad profesional, podrán indicar, usar y autorizar 
la dispensación de medicamentos sujetos a prescripción médica, conforme a los protocolos o guías de 
práctica clínica y asistencial, y mediante la correspondiente orden de dispensación. 

La indicación, uso y autorización para la dispensación de medicamentos sujetos a prescripción médica, 
por parte de las enfermeras y enfermeros, se verá condicionada, en los términos que establezca cada 
protocolo y guía de práctica clínica y asistencial, tanto en el ámbito de los cuidados generales como en el 
de los cuidados especializados, que apruebe la Comisión Permanente de Farmacia del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud validados por la Dirección General de Salud Pública, Calidad 
e Innovación del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

eCuidados-prescripción consta de varias secciones que ofrecen al personal una información detallada 
sobre el medicamento. Por un lado, incluye una sección de buscadores que permite localizar el 
medicamento de forma rápida y sencilla mediante cinco formas de búsqueda: por principio activo o 
excipiente, nombre comercial, códigos ATC, guía / protocolos o mediante el nombre del laboratorio que 
lo comercializa.  

Estas búsquedas permiten al personal de enfermería acceder a toda la información necesaria para ofrecer 
cuidados de calidad. La plataforma cuenta con una extensa base de datos que incluye más de 14,000 
medicamentos, proporcionando a los profesionales información técnico-científica para gestionar 
adecuadamente su manejo. Esta información se basa exclusivamente en los datos proporcionados por las 
agencias oficiales del medicamento: la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS) y el Ministerio de Sanidad. 

Además, la plataforma guía y alerta al profesional sobre posibles problemas en la prescripción, como 
interacciones, incompatibilidades, alergias y dosificación, que podrían representar un riesgo para el 
paciente. 

eCuidados-Prescripción es una Progressive Web App (PWA), lo que significa que combina las tecnologías 
más avanzadas de los navegadores con las características de las aplicaciones nativas. Este enfoque híbrido 
permite ofrecer a los usuarios una experiencia que se asemeja más a una app nativa que a una aplicación 
web convencional. 
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Esto nos ofrece la posibilidad de tener un rendimiento superior a las aplicaciones tradicionales, posibilidad 
de trabajar sin conexión a internet, uso de recursos muy reducidos o una mayor adaptabilidad en los 
distintos dispositivos donde se instale.  

Para poder acceder a la plataforma, podrá hacerse a través de la página web https://ecuidados-
prescripcion.com o instalarse la aplicación en su ordenador, teléfono móvil o tablet, pulsando el icono 
que aparece en su navegador y proceder a la descarga para su posterior instalación en el equipo. 

 

2. Acceso a la aplicación 

Para poder acceder a la plataforma tenemos que acceder a la URL https://ecuidados-prescripcion.com. 

Una vez que hemos accedido, nos aparecerá un panel para introducir el usuario y contraseña como se 

muestra a continuación. 

 

 
Ilustración 1 - Acceso a la plataforma 

 

Aquí debes ingresar el nombre de usuario y la contraseña que se te haya asignado. En el caso de los 

usuarios que ya utilizan la Ventanilla Única, deberán emplear las mismas credenciales de acceso que usan 

en dicha plataforma.  

Para los usuarios que no tienen acceso, es necesario registrarse en la plataforma para solicitar acceso (ver 

instrucciones en el apartado 3 - Solicitud de registro). 

La forma de acceder a la herramienta será la misma en todos los dispositivos, ya sea pc, tablet o móvil. 
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Una vez introducidas las credenciales y pulsando el botón “Acceder”, serás redirigido a la página principal 

de la plataforma. 

Si intentas acceder con credenciales incorrectas, se mostrará un mensaje de error en la pantalla, como se 
muestra a continuación. 

 
Ilustración 2 – Error al iniciar sesión 

 

Si se realizan 3 intentos de sesión fallidos, el usuario se bloquea y no puedes acceder a la plataforma. 
Deberás solicitar de nuevo tus datos en “¿has olvidado tu contraseña?” o contactar con el servicio de 
soporte. 

Cuando el usuario se bloquea, el sistema manda una notificación por email a soporte para gestionar el 
bloqueo en la base de datos. 
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Ilustración 3 – Error al iniciar sesión. Usuario bloqueado. 

 

 

3. Solicitud de registro 

Si como usuario, perteneces a un Colegio que no utiliza eColegios (herramienta de gestión), deberás 
solicitar credenciales para acceder a la plataforma utilizando el enlace “Regístrese aquí” que aparece en 
la pantalla principal. 

Al seleccionar el botón de registro, se mostrará un formulario en el que se deberá completar los campos 
obligatorios (marcados con *) para finalizar el proceso. 
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Ilustración 4 – Solicitud de registro 

 

Entre otros apartados, se puede ver un selector de colegios. En este selector solo aparecen aquellos 
Colegios que no utilizan la herramienta de gestión de eColegios. Si tu Colegio no aparece en el listado, ya 
deberías de tener acceso a la plataforma y, por lo tanto, deberás solicitar la recuperación de sus 
credenciales a través del enlace que aparece en la leyenda o en la pantalla principal “¿Ha olvidado su 
contraseña?”. 

Si continuas con la solicitud de registro y se procesa correctamente, se mostrará en pantalla un mensaje 
indicando que la recuperación ha sido exitosa. 
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Ilustración 5 – Solicitud de registro exitosa 

 

Después de realizar la solicitud, recibirás un correo electrónico informativo como el que se muestra a 
continuación: 

 

 
Ilustración 6 – Email de solicitud de registro 

 

Una vez validados los datos por parte de tu Colegio de pertenencia, recibirás un nuevo correo electrónico 
en la dirección proporcionada durante la solicitud, con el enlace de acceso, el usuario y contraseña 
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necesarios. Es importante que revises la bandeja de entrada y la carpeta de spam en caso de no encontrar 
el correo en la bandeja principal. 

En caso de que, al rellenar el formulario ya haya otra solicitud en trámite con el mismo DNI, aparecerá el 
siguiente mensaje de error. En este caso, si tienes dudas podrás ponerte en contacto con tu Colegio o con 
el correo de soporte prescripcion@consejogeneralenfermeria.org. 

 

 

Ilustración 7 – Error en la solicitud de registro al tener otra en trámite 

 

 

4. Recuperar contraseña 

Si has olvidado las credenciales de acceso, podrás recuperarlas desde el apartado “¿Ha olvidado su 
contraseña?” que aparece en la pantalla de inicio, o bien, durante el proceso de solicitud de un nuevo 
registro, en la leyenda del selector de “Colegio”. 

Es importante que tanto el DNI como el correo electrónico coincidan con los datos proporcionados al 
Colegio de pertenencia; de lo contrario, no se podrá completar la solicitud de recuperación de 
credenciales. 

 

 
Ilustración 8 – Formulario recuperación de credenciales 

 

mailto:prescripcion@consejogeneralenfermeria.org
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En caso de los datos sean correctos, aparecerá la siguiente ventana indicando que ha sido realizado 
correctamente. 

 

 
Ilustración 9 – Mensaje de solicitud recibida correctamente 

 

Pasados unos minutos, recibirás un correo electrónico en el que se incluirá un enlace seguro titulado "Ver 
mis credenciales". Al hacer clic en este enlace, podrás visualizar las credenciales para acceder. Hay que 
tener en cuenta, que el enlace será accesible solo durante una hora; después de este tiempo, no podrás 
acceder a él y deberás solicitar nuevamente la recuperación de credenciales. 
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Ilustración 10 – Email de recuperación de credenciales 

 

 
Ilustración 11 – Credenciales de usuario tras pinchar el enlace del correo 
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5.  Instalación y descarga de la aplicación en el dispositivo 

5.1. Ordenador 

Para realizar la instalación de la PWA en el ordenador, hay que dirigirse a la web y pulsar sobre el icono 
que aparece en la barra superior del buscador del navegador (como se muestra en la imagen). 
Dependiendo de cada navegador, la visualización puede ser distinta. 

 

 
Ilustración 12 – Icono de descarga e instalación de la aplicación en Google Chrome 

 

 
Ilustración 13 – Icono de descarga e instalación de la aplicación en Microsoft Edge 

 

Una vez pulsado, aparecerá el cuadro para “instalar” la aplicación y se procederá a la descarga e 
instalación de la herramienta. 

 

Ilustración 14 – Cuadro de dialogo con el botón de instalación 
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Una vez realizado este proceso, el icono de la aplicación aparecerá en el escritorio. 

 

 

Ilustración 15 – Icono de la aplicación 

 

5.2. Móvil 

Para realizar la instalación de la PWA en el móvil, hay que dirigirse a la web desde el navegador que tengas 
en el dispositivo. 

• Si estás usando un dispositivo Android, una vez dentro de la web, pulsa sobre el icono de los tres 
puntos en la esquina superior derecha para proceder a la descarga de la aplicación. 

 

 

Ilustración 16 – página web en móvil 
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Ilustración 17 – menú para instalar la aplicación 

 

Al pulsar sobre esta opción, te aparecerá el mensaje de instalación. Al hacer clic en "instalar", se 
descargará la aplicación. 

 

 
Ilustración 18 – mensaje instalación 

 

Una vez finalizada la instalación, la PWA aparecerá en tu pantalla de aplicaciones en el menú de las apps 
del móvil. 
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Ilustración 19 – Vista de la aplicación en Android 

 

• Si estás utilizando un iPhone, una vez dentro de la web, pulsa sobre el icono del cuadrado con la 
flecha (compartir) que se encuentra en la parte inferior de la pantalla para proceder a la instalación 
de la aplicación. 

 

 
                   Ilustración 20 – vista de la web 
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Al desplegar las opciones, selecciona "Añadir a pantalla de inicio". 

 

 
                   Ilustración 21 – Añadir a pantalla de inicio 

 

De esta forma, aparecerá la siguiente pantalla y al darle a “Añadir” en la esquina superior derecha, la 
aplicación se instalará junto al resto de aplicaciones en el menú. 

 
                   Ilustración 22 – Añadir a las aplicaciones 
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Ilustración 23 – Vista de la aplicación en IPhone 

lustración 20 – Vista de 

 

Ya sea en el ordenador o móvil, al pinchar sobre el icono, se abrirá la pantalla principal donde introducir 
el usuario y contraseña para empezar a utilizar la herramienta. 

 

 
Ilustración 24 – Pantalla principal y acceso a la plataforma 
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6. Menú y página principal 

El menú es el elemento que nos permitirá navegar a través de la plataforma y se compone de los siguientes 
apartados: 

• Búsqueda por 

• Interacciones 

• Prescripción 

• Acciones informativas 

 

Este menú se puede reducir para ampliar el campo de visión de la página, pulsando sobre la flecha situada 

en la parte inferior. 

 

                         
Ilustración 25 – Menú y reducción de este 

 

Además, en la página principal (Home) de la plataforma, se pueden visualizar de forma rápida los cinco 
bloques de búsqueda de medicamentos: 

• Principio activo y excipientes. 

• Nombre comercial. 

• Códigos ATC. 

• Guía/protocolo. 

• Laboratorio. 

Junto con estos bloques, se muestra un listado con las últimas acciones informativas disponibles: alertas, 
notas informativas y notas de seguridad de medicamentos de uso humano. 
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Ilustración 26 – Página principal 

En la esquina superior derecha se encuentra el menú del usuario, donde aparece el nombre de usuario y 
se despliegan las siguientes opciones: 

• Perfil de usuario. 

• Manual de usuario (este mismo). 

• Desconectar: Cerrar sesión de la aplicación. 

 

 

Ilustración 27 – Menú superior usuario 

 

En el apartado de “perfil” podemos ver información referente al usuario, los datos personales y de 
contacto: nombre, apellidos, e-mail, número de identificación, colegio al que pertenece y número de 
colegiado del enfermero/a. 
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Ilustración 28 – Perfil de usuario 

 

Esta sección es solo de visualización, ya que no se pueden modificar los datos. Si se quiere cambiar alguna 
información, es necesario ponerse en contacto con el Colegio para que lo modifique en la base de datos. 

A continuación, veremos cada uno de los elementos del menú lateral. 

 

6.1. Inicio 

Esta sección muestra la Página Principal de la aplicación, que incluye los bloques de búsqueda de 

medicamentos y las últimas acciones informativas mencionadas anteriormente. Además, permite regresar 

a la página principal desde cualquier otra sección de la aplicación. 

 

6.2. Búsqueda por 

El módulo "Búsqueda por" es la primera sección de la aplicación, donde puedes realizar las búsquedas 
principales de medicamentos. Este módulo ofrece cinco métodos de búsqueda, que se describen a 
continuación. 

 

6.2.1. Principio activo y excipientes 

Este subapartado permite realizar una búsqueda por el nombre del principio activo o excipiente. A partir 
de la cuarta letra introducida, se desplegará un listado con las opciones encontradas en la búsqueda. 

Si el principio activo o excipiente introducido no existe, aparecerá un mensaje indicando que no se han 
encontrado resultados. 
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Ilustración 29 – Buscador principio activo o excipientes 

 

Una vez escrita o seleccionada la opción deseada del listado, si se pulsa "Enter" o el botón de la lupa en 

la barra del buscador, se mostrará una tabla con los resultados encontrados para el principio activo o 

excipiente seleccionado. 

El listado de medicamentos que aparece en pantalla está agrupado por número de registro del 

medicamento. 

 

 

Ilustración 30 – Listado de medicamentos con el principio activo o excipiente buscado 

 

En la parte superior, justo debajo de la barra de búsqueda, se encuentran los filtros que permiten refinar 
la búsqueda de medicamentos. Puedes filtrar por forma farmacéutica (como cápsula, comprimidos, gel, 
solución inyectable, colirio y solución en crema) o por situación (autorizado, suspenso y anulado). 

Al pulsar sobre uno de los filtros, se desplegará un listado con las opciones disponibles, permitiendo 
seleccionar una o varias a la vez. Para aplicar el filtro, haz clic en el botón “aplicar”, lo que listará todos 
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los resultados que coincidan con la selección. Si no se encuentran datos, se mostrará el mensaje “no se 
han encontrado datos”. 

Para revertir los cambios, simplemente pulsa el botón “borrar filtros” y luego nuevamente sobre “aplicar”. 

 

 
Ilustración 31 – Filtros de búsqueda por forma farmacéutica 

 

 
Ilustración 32 – Filtros de búsqueda por situación 

 

Además, en la parte superior de la tabla puedes elegir mostrar los resultados en grupos de 10, 16 o 24. Al 
final de la tabla, se muestra el total de resultados encontrados, junto con una paginación que permite 
navegar a través de los registros, mostrando diez resultados por página. 

 

 

6.2.2. Nombre comercial 

En este apartado, se presenta un buscador que permite realizar búsquedas por nombre comercial o 
genérico del medicamento. A partir de la cuarta letra introducida, se desplegará un listado con las 
opciones disponibles. 

Si el nombre introducido no existe, mostrará un mensaje indicando que no se han encontrado resultados. 
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Ilustración 33 – Búsqueda por nombre comercial o genérico 

 

Una vez seleccionada la opción deseada, al pulsar "Enter" o hacer clic en el botón de la lupa de la barra 
del buscador, se mostrará una tabla con los resultados encontrados para el nombre comercial o genérico 
seleccionado. 

El listado de medicamentos que aparece en pantalla está organizado por número de registro del 
medicamento. 

 
Ilustración 34 – Listado de medicamentos con el nombre comercial o genérico 

 

En la parte superior, debajo de la barra de buscador, aparecen los filtros por los que se puede cribar la 
búsqueda del medicamento, siendo por forma farmacéutica o por situación.  

Al igual que en el caso anterior, al pulsar sobre uno de los filtros se desplegará un listado con las opciones 
disponibles para el filtrado de la búsqueda, permitiendo seleccionar una o varias a la vez. 

Al hacer clic en el botón “Aplicar”, se listarán todos los resultados que coincidan con la selección marcada. 
Si no se encuentran coincidencias, aparecerá el mensaje “No se han encontrado datos”. 

Para deshacer cambios, se debe pulsar el botón “Borrar filtros” y luego nuevamente el botón “Aplicar”. 
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Además, como en la sección anterior, en la parte superior de la tabla se puede elegir mostrar los 
resultados en grupos de 10, 16 o 24. Al final de la tabla, se indica el total de resultados encontrados y se 
proporciona una paginación para cada diez registros. 

 

6.2.3. Código ATC 

En el apartado “Código ATC”, se permite la búsqueda de medicamentos según los grupos terapéuticos a 
los que pertenecen. Esta búsqueda se puede realizar de dos formas: 

• Mediante el buscador situado en la parte superior de la vista, al pulsar "Enter” o el botón de la 
lupa, se mostrará una tabla con los resultados encontrados para esa búsqueda. 

 

 

Ilustración 35– Buscador ATC 

 

• A través de los elementos seleccionables agrupados por la clasificación ATC, puedes desplegar los 

subgrupos farmacológicos hasta llegar a la opción deseada. 

 

 

Ilustración 36 – Listado de código ATC para la búsqueda 
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Una vez seleccionada la opción, se mostrará el listado de medicamentos que pertenecen al grupo 

terapéutico indicado. 

 

 

 
Ilustración 37 – Resultado de medicamentos con el código ATC buscado 

 

En la parte superior de la tabla, tendrás la opción de mostrar 10, 16 o 24 resultados. Al final de la tabla, se 

indicará el total de resultados encontrados, junto con una paginación que permite navegar por cada diez 

registros. 

 

6.2.4. Guía / Protocolos 

En la búsqueda por “guía/protocolo”, se mostrarán los medicamentos que pertenecen a una guía para la 
indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos sujetos a prescripción médica. 

La búsqueda por guías/protocolos se puede realizar introduciendo el nombre o haciendo clic en la barra 
del buscador para desplegar las opciones de guías existentes. Esta búsqueda permite seleccionar uno o 
más protocolos, por lo que se pueden elegir tantas guías/protocolos como sea necesario. 

Para eliminar los elementos seleccionados, se puede pulsar sobre la “x” del buscador, que eliminará todos 
los añadidos, o sobre la “x” de la propia palabra para eliminar uno solo. 
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Ilustración 38 – Seleccionar protocolos 

 

Una vez completada la búsqueda con las opciones deseadas, aparecerá una tabla con los resultados 
correspondientes y la información del medicamento. 

 

 
 

Ilustración 39 – Listado de medicamentos pertenecientes a uno o varios protocolos 

 

Como en casos anteriores, en la parte superior, justo debajo de la barra de búsqueda, se encuentran los 
filtros que permiten cribar la búsqueda del medicamento, ya sea por protocolo o por situación. 

Al pulsar sobre uno de ellos, se desplegará un listado con las opciones disponibles para el filtrado, 
permitiendo seleccionar uno o varios elementos. Para hacer efectivo el filtrado, se debe pulsar el botón 
“Aplicar”, lo que listará todos los resultados que coincidan con la selección indicada. Si no se encuentran 
datos, se mostrará un mensaje que indica “No se han encontrado datos”. 

Para deshacer los cambios, se debe pulsar el botón “Borrar filtros” y, nuevamente, sobre el botón 
“Aplicar”. 
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Ilustración 40 – Filtros de búsqueda por protocolo 

 

 
Ilustración 41 – Filtros de búsqueda por situación 

 

 

Dentro de la vista o listado de medicamentos, se puede realizar una búsqueda utilizando el nombre 
comercial o genérico, a través del buscador situado en la parte superior derecha. A partir de la cuarta 
letra ingresada, se mostrará un desplegable con las posibles opciones. 

Las sugerencias solo incluirán aquellos medicamentos que pertenezcan a algún tipo de guía o protocolo. 

En la parte superior de la tabla, se ofrece la opción de mostrar 10, 16 o 24 resultados. Al final de esta, se 
indicará el total de resultados encontrados y se proporcionará una paginación para navegar por cada diez 
registros. 

 

6.2.5. Laboratorios 

Esta opción permite realizar una búsqueda por el nombre del laboratorio. A partir de la cuarta letra 
introducida, se desplegará una función de autocompletar con las opciones disponibles. En este caso, se 
puede seleccionar un laboratorio específico o elegir la opción “Buscar todos los laboratorios” para realizar 
una búsqueda en todos ellos. Si el laboratorio introducido no existe, se mostrará un mensaje indicando 
que no se han encontrado resultados. 
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Ilustración 42 – Búsqueda por laboratorios 

 

Una vez seleccionada la opción deseada, al pulsar "Enter" o hacer clic en el botón de búsqueda (icono de 
lupa), se mostrará una tabla con los resultados encontrados para el laboratorio seleccionado. 

El listado de medicamentos que se muestra en pantalla está agrupado por número de registro, al igual 
que en los casos anteriores. 

 

 

 
 

Ilustración 43 – Listado de medicamentos pertenecientes al laboratorio buscado 

 

En la parte superior se encuentran los filtros que permiten realizar una búsqueda más detallada del 
medicamento. Se puede filtrar por forma farmacéutica o por situación. Al pulsar sobre uno de ellos, se 
desplegará un listado con las opciones disponibles para el filtrado, permitiendo seleccionar una o varias 
opciones. 
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Al hacer clic en el botón “Aplicar”, se listarán todos los resultados que coincidan con la selección marcada. 
Si no se encuentran datos, se mostrará un mensaje que indica “No se han encontrado datos”. 

Para deshacer los cambios, se debe pulsar el botón “Borrar filtros” y, nuevamente, sobre el botón 
“Aplicar”. 

Además, como en los casos anteriores, en la parte superior de la tabla tenemos la opción de mostrar 
resultados en grupos de 10, 16 o 24. Al final de la tabla, se dispondrá del total de resultados encontrados 
y de una paginación que organiza los registros en grupos de diez. 

 

6.3. Descripción del medicamento 

En todas las opciones de búsqueda analizadas, al pulsar sobre el nombre de un medicamento en la tabla 
de resultados, se podrá ver la descripción completa del mismo. Esta “Descripción del medicamento” está 
dividida en seis apartados, lo que permite acceder a la información deseada navegando a través de las 
pestañas correspondientes. 

 

Ilustración 44– elemento en la descripción del medicamento 

 

 

6.3.1. Datos generales 

Este primer apartado muestra la información básica de la ficha del medicamento: 

• Nombre del medicamento. 

• N.º de registro. 

• Prescripción. 

• Protocolo. 

• Principios activos. 

• Excipientes. 

• Vía de administración. 

• Dosificación.  

• Forma farmacéutica. 

• Laboratorios. 

• Información económica. 

• Código ATC. 
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• Grupos terapéuticos. 

• Ficha técnica y prospecto. 

• Presentaciones. 

Y se estructura de la siguiente manera: 
 

 

Ilustración 45 – Vista general del medicamento. Datos generales 

 

 

 

 

6.3.2. Precaución de administración 

 

En este apartado se presenta una tabla con las precauciones de administración del fármaco para las 
diferentes vías: oral, intravenosa y enteral. 

Si no hay datos disponibles para una vía específica, se mostrará el siguiente mensaje: “No existen datos 
para esta vía”. 
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Ilustración 46 – Información sobre precaución de administración 

 

Se puede mostrar más o menos información si pulsamos sobre el icono “ ” 

 

 

Ilustración 47 – Ocultar o mostrar información sobre precaución de administración 

 

 

6.3.3. Interacciones farmacológicas 

Esta sección muestra una tabla con las interacciones del fármaco, que incluye información sobre: código 
ATC, gravedad, tipo de interacción y descripción. 
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Ilustración 48 – Información sobre interacciones farmacológicas 

 

Para mostrar más información, pulsa “Leer más”. Si deseas cerrarlo nuevamente, haz clic en “Ocultar”. 

 

 

 

Ilustración 49 – Información sobre interacciones farmacológicas. Ver más 

 

 

 
Ilustración 50 – Información sobre interacciones farmacológicas. Ocultar 

 

 

También incluye un paginador al final de la tabla que permite navegar por las páginas de información. 

 

 

6.3.4. Duplicidades 

Este apartado presenta una tabla con las duplicidades correspondientes al fármaco, que incluye 
información sobre: código ATC, duplicidad, efecto y recomendación. 
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Asimismo, al igual que en el caso anterior, se incluye un paginador al final de la tabla que permite mostrar 
el número de página de información. 

 

 

Ilustración 51 – Información sobre duplicidades 

 

6.3.5. Datos Clínicos 

En esta sección, si se dispone de la información, se reflejan los datos clínicos del medicamento, 
específicamente sobre los siguientes apartados: 

• Indicaciones terapéuticas. 

• Posología y forma de administración. 

• Contraindicaciones. 

• Advertencias y precauciones especiales de empleo. 

• Interacciones con otros medicamentos y otras formas de interacción. 

• Fertilidad, embarazo y lactancia. 

• Efectos sobre la capacidad para conducir y utilizar maquinas. 

• Reacciones adversas. 

• Sobredosis. 

*Puede que no todos los apartados contengan información. 
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Ilustración 52 – Información sobre datos clínicos del medicamento 

 

 

6.3.6. Propiedades farmacológicas 

En este apartado, si se dispone de la información, se mostrarán las propiedades farmacológicas del 
medicamento, organizadas en tres secciones: 

• Propiedades farmacodinámicas. 

• Propiedades farmacocinéticas. 

• Datos preclínicos sobre seguridad. 

 

 
Ilustración 53 – Información sobre propiedades farmacológicas del medicamento 

 

 



 

 

 

36 

 

6.4. Interacciones farmacológicas 

El apartado “Interacciones” corresponde al tercer bloque del menú y muestra las interacciones de un 

medicamento con otros grupos terapéuticos, así como las interacciones entre dos o más medicamentos. 

 

Ilustración 54 – Interacciones farmacológicas 

 

Para realizar la búsqueda, introduce el nombre o principio activo del medicamento en el buscador. A partir 
de la cuarta letra, se desplegará un listado con las opciones disponibles. Al seleccionar la opción deseada, 
pulsa "Enter" o haz clic en el icono de la lupa situado en la barra del buscador. 

Una vez realizada la búsqueda, aparecerá un desplegable con las opciones encontradas. Para añadir el 
elemento, simplemente haz clic en el botón “+”. 

En la parte derecha de la pantalla, o debajo de las opciones en versiones móviles, se mostrará la lista de 
elementos añadidos. Puedes eliminar toda la selección de elementos pulsando el botón “Eliminar toda la 
selección” o eliminar individualmente cada elemento haciendo clic en el botón “-” situado a la derecha 
de cada uno. 

 

 
Ilustración 55 – Selección de medicamentos o principios activos 
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Al pulsar el botón “Comprobar interacciones”, se mostrarán las interacciones existentes. Si no hay 
interacciones, aparecerá el mensaje “No se han encontrado interacciones para la búsqueda realizada”. 

Si solo incluyes un medicamento, la aplicación buscará las interacciones con todos los grupos terapéuticos. 
En caso de seleccionar varios medicamentos, se buscarán las interacciones entre ellos. 

Al realizar la búsqueda de un solo medicamento, se mostrarán los siguientes elementos de información 
de cada uno de los resultados: 

• El nivel de interacción, siendo los niveles: 

▪ Muy Grave. Incompatible 

▪ Leve. Compatible en ocasiones 

▪ Compatible siempre 

• El grupo ATC con el que posee interacción, el tipo de interacción y la descripción. 

 

 
Ilustración 56 – Listado de interacciones para un medicamento o principio activo 

 

En el caso de interacciones con varios medicamentos o principios activos, se mostrará la misma 
información que en el caso anterior, pero incluyendo el nombre del medicamento o principio activo con 
el que se produce la interacción. 
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Ilustración 57 – Listado de interacciones para varios medicamentos o principios activos 

 

Al pulsar la “x” que aparece a la derecha de cada nombre del medicamento o principio activo tras la 
búsqueda, se puede eliminar dicha selección. Esto provocará una recarga de la información para mostrar 
las interacciones disponibles con las opciones restantes. 

Cuando no haya más datos que mostrar, se informará al usuario con el mensaje “No hay más datos” para 
indicar que no hay más información disponible. 

 

6.5. Prescripción 

Corresponde con el cuarto apartado del menú, y se encuentra dividido en tres bloques de búsqueda: 

• Autónoma. 

• Guía/Protocolos. 

• Médica. 

 

6.5.1. Prescripción Autónoma 

En esta sección se muestran todos los medicamentos de prescripción autónoma o independiente, 

presentados en una tabla que incluye la siguiente información: número de registro, nombre comercial, 

principio activo, situación, financiación y tipo de prescripción. 
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Al acceder al apartado, se despliega automáticamente el listado de los medicamentos. Sin embargo, es 

posible buscar un medicamento específico utilizando el buscador ubicado en la parte superior derecha de 

la vista. 

A partir de la cuarta letra ingresada, se mostrará un desplegable con las opciones disponibles. Es 

importante tener en cuenta que, en las sugerencias, solo aparecerán aquellos medicamentos que 

pertenecen a la categoría de “prescripción autónoma”. 

Al seleccionar una de las opciones, se mostrarán los resultados en la tabla. 

 

 

Ilustración 58 – Listado de medicamentos con prescripción autónoma 

 

Al hacer clic en el nombre comercial del fármaco, se mostrará la descripción del medicamento mencionada 
anteriormente (consulta el apartado “3.3 Descripción del medicamento” de este documento). 

También es posible realizar una búsqueda utilizando los filtros situados en la parte superior, que permiten 
seleccionar entre la situación y/o financiación del medicamento. 

Al pulsar sobre uno de los filtros, se desplegará un listado con las opciones disponibles para el filtrado, 
pudiendo seleccionar una o varias de ellas. 

Al hacer clic en el botón "Aplicar", se mostrarán todos los resultados que coincidan con la selección 
realizada. Si no se encuentran coincidencias, aparecerá el mensaje “No se han encontrado datos”. 

Para deshacer los cambios, pulsa el botón “Borrar filtros” y luego vuelve a hacer clic en "Aplicar". 

 

6.5.2. Prescripción por Guía / Protocolo 

Es el mismo apartado situado en la sección de “búsqueda por” del menú. Para conocer el funcionamiento, 

ver en el punto “3.2.4. Guía / protocolos” de este documento. 
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6.5.3. Prescripción Médica 

En esta sección se encuentran todos los medicamentos de prescripción colaborativa, es decir, aquellos 
prescritos por el profesional de enfermería en colaboración con otro prescriptor, habitualmente un 
médico. Los medicamentos que forman parte de este tipo de prescripción están sujetos a prescripción 
médica. 

Al acceder a esta sección, se mostrará un listado de los medicamentos con la siguiente información: 
número de registro, nombre comercial, principio activo, situación, financiación y tipo de prescripción. 

 

 

Ilustración 59 – Listado de medicamentos con prescripción médica o colaborativa 

 

Además del listado completo, es posible realizar una búsqueda específica de un medicamento mediante 
el buscador ubicado en la parte superior derecha de la vista. A partir de la cuarta letra ingresada, se 
desplegará una lista con las opciones de búsqueda disponibles. Al seleccionar una de ellas, el resultado o 
resultados aparecerán en la tabla. 

En las sugerencias del buscador, solo se mostrarán aquellos medicamentos que pertenecen a la categoría 
de “prescripción médica/colaborativa”. 

Si haces clic en el nombre comercial de un fármaco, se mostrará la descripción del medicamento 
mencionada anteriormente (consulta el apartado "3.3 Descripción del medicamento" de este 
documento). 

También es posible realizar una búsqueda utilizando los filtros de situación y/o financiación que aparecen 
en la parte superior de la vista. 

Como en el caso anterior, al hacer clic en uno de ellos, se desplegará una lista con las opciones de filtrado 
disponibles, pudiendo seleccionar una o varias. 

Al pulsar el botón "Aplicar", se mostrarán todos los resultados que coincidan con los criterios 
seleccionados. Si no se encuentra ningún resultado, aparecerá el mensaje "No se han encontrado datos". 

Para deshacer los cambios, pulsa el botón "Borrar filtros" y luego vuelve a hacer clic en "Aplicar". 
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6.6. Acciones informativas 

Esta sección permite consultar las alertas, notas informativas y notas de seguridad de medicamentos de 

uso humano publicadas por la AEMPS. El listado se encuentra ordenado por fecha, mostrando primero las 

informaciones más recientes. Además, ofrece la opción de añadir una nueva alerta al sistema. 

6.6.1. Consulta  

Para realizar una búsqueda de una o varias palabras, utiliza el buscador ubicado en la parte superior 

derecha de la vista. Por ejemplo, si deseas buscar todas las acciones relacionadas con el COVID, introduce 

la palabra "covid" en el buscador y pulsa "Enter" o haz clic en el icono de la lupa. A continuación, se 

mostrarán todas las acciones que contengan la palabra ingresada. 

 
Ilustración 60 – Búsqueda de acciones informativas 

 

También es posible realizar la búsqueda utilizando los filtros clasificados por tipo de comunicación y/o 
fecha, que se encuentran en la parte superior de la vista. Al hacer clic en uno de ellos, se desplegará una 
lista con las opciones disponibles para el filtrado de la búsqueda, permitiendo seleccionar una o varias 
opciones. 

Al pulsar el botón "Aplicar", se mostrarán todos los resultados que coincidan con la selección realizada. En 
caso de no encontrar coincidencias, se mostrará el mensaje "No se han encontrado datos". 

Para deshacer los cambios, simplemente pulsa el botón "Borrar filtros" y luego vuelve a hacer clic en el 
botón "Aplicar". 

 

Ilustración 61 – Búsqueda mediante el filtro tipo de comunicación 
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Ilustración 62 – Búsqueda mediante el filtro fecha 

 

Además, en la parte superior de la tabla, puedes elegir mostrar los resultados en grupos de 10, 16 o 24. 
Al final de la tabla, se encuentra un sistema de paginación que agrupa los elementos por páginas. 

 

6.6.2. Creación de una nueva alerta 

Para añadir una nueva alerta, pulsa el botón "Enviar una alerta", ubicado en la parte superior izquierda. 

 

 

Ilustración 63 – Búsqueda de acciones informativas 

 

De esta forma, se desplegará un formulario para notificar la nueva alerta. Se deberán completar los 
siguientes campos: la Comunidad Autónoma a la que pertenece el enfermero/a, la fecha de la notificación 
(por defecto, el día actual, aunque puede editarse haciendo clic en el campo y seleccionando la nueva 
fecha en el calendario), y el nombre del medicamento sospechoso de haber causado alguna reacción. 
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Ilustración 64 – Formulario registro alerta de farmacovigilancia 

 

Al pulsar el botón "Enviar", el usuario será redirigido a la página oficial del Ministerio de Sanidad, donde 
podrá completar la alerta de farmacovigilancia mediante una serie de formularios. 

Es importante señalar que cualquier alerta registrada en la plataforma eCuidados–Prescripción se 
considera únicamente informativa y con fines estadísticos. Para finalizar la notificación oficial, se debe 
realizar y completar el registro en el Ministerio de Sanidad, como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Ilustración 65 – Formulario registro alerta de farmacovigilancia Ministerio de Sanidad 
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7. Glosario 

Término Definición 

N.º Registro 

La autorización del medicamento se inscribe de oficio en el Registro de 

Medicamentos de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 

Sanitarios. Cada número de registro se refiere a una composición, una forma 

farmacéutica, una dosis por unidad de administración incluyendo todas las 

presentaciones para la venta. Cada una de las presentaciones es identificada 

por su correspondiente Código Nacional.  

En el caso de un medicamento que deba administrarse con un dispositivo 

aplicador exclusivo que permita ser utilizado repetidas veces, podrá 

admitirse en el mismo registro una presentación con un dispositivo 

aplicador y otra sin él, asignando un Código Nacional a cada una de las 

presentaciones. 

Nombre Comercial 

Identifica al medicamento y consta de la denominación del medicamento, 

dosis y forma farmacéutica; y cuando proceda, la mención de los 

destinatarios: lactantes, niños o adultos. (Artículo 2. Definiciones. Real 

Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento 

de autorización, registro y condiciones de dispensación de los 

medicamentos de uso humano fabricados industrialmente. BOE núm. 267, 

de 7 de noviembre de 2007). 

Principio Activo 

Toda materia, cualquiera que sea su origen -humano, animal, vegetal, 

químico o de otro tipo- a la que se atribuye una actividad apropiada para 

constituir un medicamento. (Artículo 2. Definiciones. Real Decreto 

1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento de 

autorización, registro y condiciones de dispensación de los medicamentos 

de uso humano fabricados industrialmente. BOE núm. 267, de 7 de 

noviembre de 2007). 

 

N.º Presentaciones 

La presentación de un medicamento es cada una de las combinaciones en 

las que el medicamento está dispuesto para su utilización incluyendo 

composición, forma farmacéutica, dosis y formato. (Artículo 2. Definiciones. 

Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el 

procedimiento de autorización, registro y condiciones de dispensación de 

los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente. BOE núm. 

267, de 7 de noviembre de 2007). 

 

Situación 

Estado de la presentación del medicamento. Hace referencia a la situación 

de la autorización de comercialización otorgada para la AEMPS y a la fecha 

de inicio de esta. Los posibles estados que se muestran en la aplicación son: 

autorizado, suspendido y anulado. 

Comercialización 

Disponibilidad del medicamento en las oficinas de farmacia y servicios de 

farmacia, según corresponda. En el caso de que el medicamento esté 

autorizado, el valor que muestra la aplicación es “comercializado”. Para el 

caso de no estarlo, se indicará como “no comercializado”. 

Prescripción 

Puede ser de tipo autónoma o médica / colaborativa. Si es autónoma no 

necesita prescripción por parte del personal médico, pudiendo ser prescrito 

por el personal enfermero. Por el contrario, la prescripción médica sí está 

sujeta a prescripción con receta. 

Guía / Protocolo 

Indica si el medicamento pertenece o no a una guía/protocolo, y a cuál. 

Aquellos medicamentos que tenga la etiqueta de “protocolo”, serán 

aquellos medicamentos que estén incluidos dentro de una guía para la 

indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos sujetos a 

prescripción médica por parte de las/los enfermeras/os. 
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